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1. Introducción  

Tal como se recoge en el Decreto 60/2007, de 7 de junio, por el que se establece el currículo 

de las enseñanzas elementales y profesionales de música en la Comunidad de Castilla y 

León, la asignatura de Historia de la música debe introducir al alumno en el descubrimiento 

de un amplio espectro de estilos y de diferentes modos de concebir la creación musical  a fin 

de ubicar, comprender, asimilar y comentar con facilidad cualquier partitura que se someta a 

su consideración o aquellas obras musicales que escuche en un concierto o audición. 

En consecuencia, esta asignatura debe tener un marcado enfoque práctico y utilitario. No 

puede convertirse, en ningún caso, en una larga enumeración de datos, fechas, obras o 

autores que obligue al alumno a realizar un inútil ejercicio memorístico. Su principal 

finalidad persigue hacer comprender al alumno que la música va más allá de las piezas o los 

ejercicios técnicos con los que ha de enfrentarse en otras materias o en el arduo dominio de 

su instrumento. 

Igualmente, ha de trazar un amplio panorama histórico en el que tengan cabida de manera 

clara los diferentes períodos en los que, con un criterio más o menos convencional, suele 

dividirse la Historia de la música desde sus orígenes hasta nuestros días, profundizando 

especialmente en las épocas que han legado literatura musical.  

Las características más relevantes de cada uno de estos períodos y, muy especialmente, las 

circunstancias históricas y sociales que motivaron estos cambios deben ser aprehendidas por 

el alumno con claridad mediante la asidua audición de obras representativas de cada 

momento histórico y el contacto directo con los documentos y las fuentes –musicales o no– 

que testimonien de manera más clara y significativa las transformaciones producidas. 

El profesor debe tener muy en cuenta que sus alumnos poseen también una instrucción 

cultural recibida en la enseñanza obligatoria que debe aprovechar para ponerla en contacto 

con la enseñanza impartida, incidiendo en la evolución de la música no como un fenómeno 

aislado, sino estrechamente conectado con el resto de las artes, a su vez dependientes de los 

cambios operados en la política, la religión o la sociedad. 

Encerrado a veces en los confines de cualquier formación teórica o en la imprescindible 

repetición de ejercicios técnicos, el músico necesita abrirse a horizontes nuevos y hasta este 

momento de su formación desconocidos, lo que sin duda acabará mostrándose como una 

benéfica y fructífera influencia en su educación: el conocimiento de un amplio espectro de 

estilos acentuará su sentido crítico; la práctica habitual de audiciones comentadas moldeará 

su gusto y le permitirá una escucha menos técnica y más «artística» y placentera; el contacto 

con documentos escritos le ayudará a entender la música como una manifestación del 

espíritu sustentada y dependiente de otros factores sociales, y no como una mera sucesión de 

notas sometidas a unas reglas; el bagaje histórico adquirido facilitará su labor como 

intérprete, ya que la partitura se revestirá ahora de una nueva dimensión extramusical, 

permitiendo al alumno su perfecta ubicación temporal, cultural y estilística.  

No obstante esta perspectiva eminentemente práctica, en la que debe perseguirse la 

participación activa de los alumnos y el contraste público de pareceres al hilo de las 

explicaciones, la asignatura no puede desligarse por completo de unas bases teóricas, 

sustentadas en las fuentes históricas. Así, el alumno llega a familiarizarse con escrituras y 
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grafías diferentes de las que está habituado a manejar y se inicia en la lectura de 

documentos, tratados y todo tipo de fuentes escritas.  

 

2. Objetivos 

2.1.- Objetivos generales de las EE. PP. de música 

El currículo de las Enseñanzas profesionales de música, tal como se recoge en el Real 

Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, Artículo 2 establece los siguientes objetivos 

generales, comunes a cualquier especialidad y nivel: 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música. 

d) Conocer los valores de la música y optar por los aspectos emanados de ella que sean 

más idóneos para el desarrollo personal. 

e) Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir la 

experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

g) Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

Además, en el Decreto 60/2007, de 7 de junio, Artículo 8.1, se añaden tres propuestas más: 

h) Capacitar para contribuir a la creación de una conciencia social de valoración del 

patrimonio musical que favorezca su disfrute y la necesidad de transmitirlo a las 

generaciones futuras. 

i) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión 

cultural de los pueblos en los distintos contextos históricos. 

j) Expresarse con sensibilidad musical y estética para interpretar y disfrutar la música 

de las diferentes épocas y estilos y para enriquecer sus posibilidades de 

comunicación y realización personal. 

2.2.- Objetivos específicos de las EE.PP. de música  

Los objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de música son los que aparecen 

reflejados en el artículo 3 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre: 
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a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 

necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como 

responsable del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de ella que permitan 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de participación 

instrumental en grupo. 

f) Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder 

concentrarse en la audición e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 

una interpretación artística de calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 

exigencias de las obras. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan 

en la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 

creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 

en todos los lenguajes musicales profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 

comunicativa. 

Igualmente, hay que añadir que en el Decreto 60/2007, de 7 de junio, artículo 8.2 se recogen 

los siguientes:  

a) Asimilar los posibles cambios estéticos y nuevas tendencias profesionales. 

b) Desarrollar valores estéticos y culturales que les permita encaminarse hacia la 

práctica del buen gusto y refinamiento necesarios dentro de nuestra sociedad. 

c) Evaluar estéticamente, de acuerdo con criterios correctos, los fenómenos culturales 
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coetáneos. 

d) Desarrollar una actividad creadora e imaginativa. 

e) Conocer e interpretar obras escritas en lenguajes musicales contemporáneos, como 

toma de contacto con la música de nuestro tiempo.  

2.3.- Objetivos específicos de la especialidad de Historia de la música 

El Decreto 60/2007, de 7 de junio, por el que se establece el currículo de las enseñanzas 

elementales y profesionales de música en la Comunidad de Castilla y León, anexo II, 

determina que la enseñanza de Historia de la música tendrá como objetivo contribuir a 

desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

a) Adquirir el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 

preferencias personales. 

b) Captar a través de la audición las distintas corrientes estéticas para situar las obras 

musicales en el tiempo y reconocer su estilo. 

c) Conocer y comprender la música de cada época en relación con los conceptos 

estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la interpretación del 

repertorio de estudio. 

d) Valorar la importancia de la música en el desarrollo de la naturaleza humana y 

relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los que se 

desarrolla. 

e) Conocer en cada época las relaciones entre la creación musical y el resto de las artes. 

Paralelamente, es de aplicación lo indicado en el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, 

art 3., que permite la inclusión de otros objetivos por el profesor responsable de la asignatura 

atendiendo al criterio de libertad de cátedra que sobre este aspecto la legalidad le otorga. La 

enseñanza de Historia de la música en los cursos 3º, 4º, 5º y 6º de las EE. PP. persigue 

también:   

a) Aproximar al alumno a metodologías, escuelas y procedimientos propios del ámbito 

de la investigación, e igualmente a los diversos tipos de bibliografía especializada, 

discografía, diferentes tipos y formatos de partitura, etc., para su mejor 

conocimiento, manejo, análisis y estudio.  

2.4. Secuenciación de los objetivos por cursos 

3º EE.PP. Objetivos 

La enseñanza de Historia de la Música en 3º curso de Enseñanzas Profesionales tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

A. Adquirir el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 

preferencias personales. 
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B. Captar a través de la audición las distintas corrientes estéticas hasta el periodo 

renacentista para situar las obras musicales en el tiempo y reconocer su estilo. 

C. Conocer y comprender la música de cada época hasta el periodo renacentista en relación 

con los conceptos estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la 

interpretación. 

D. Valorar la importancia de la música hasta el periodo renacentista en el desarrollo de la 

naturaleza humana y relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los 

que se desarrolla. 

E. Conocer en cada época, hasta el periodo renacentista, las relaciones entre la creación 

musical y el resto de las artes. 

F. Aproximar al alumno a metodologías, escuelas y procedimientos propios del ámbito de la 

investigación, e igualmente a los diversos tipos de bibliografía especializada, discografía, 

diferentes tipos y formatos de partitura, etc., para su mejor conocimiento, manejo, análisis y 

estudio de la música hasta el periodo renacentista. 

4º EE.PP. Objetivos 

La enseñanza de Historia de la música en 4º curso de Enseñanzas Profesionales tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

A. Ampliar el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 

preferencias personales. 

B. Captar a través de la audición las distintas corrientes estéticas hasta el periodo barroco 

para situar las obras musicales en el tiempo y reconocer su estilo. 

C. Conocer y comprender la música de cada época hasta el periodo Barroco en relación con 

los conceptos estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la interpretación. 

D. Valorar la importancia de la música hasta el periodo Barroco en el desarrollo de la 

naturaleza humana y relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los 

que se desarrolla. 

E. Conocer en cada época hasta el periodo barroco las relaciones entre la creación musical y 

el resto de las artes. 

F. Aproximar al alumno a metodologías, escuelas y procedimientos propios del ámbito de la 

investigación, e igualmente a los diversos tipos de bibliografía especializada, discografía, 

diferentes tipos y formatos de partitura, etc., para su mejor conocimiento, manejo, análisis y 

estudio de la música hasta el periodo barroco. 

5º EE.PP. Objetivos 

La enseñanza de Historia de la música en 5º curso de Enseñanzas Profesionales tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 
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A. Adquirir el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 

preferencias personales. 

B. Captar a través de la audición las distintas corrientes estéticas hasta el periodo romántico 

para situar las obras musicales en el tiempo y reconocer su estilo. 

C. Conocer y comprender la música de cada época hasta el periodo romántico en relación 

con los conceptos estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la 

interpretación del repertorio de estudio. 

D. Valorar la importancia de la música hasta el periodo romántico en el desarrollo de la 

naturaleza humana y relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los 

que se desarrolla. 

E. Conocer en cada época hasta el periodo romántico las relaciones entre la creación musical 

y el resto de las artes. 

F. Aproximar al alumno a metodologías, escuelas y procedimientos propios del ámbito de la 

investigación, e igualmente a los diversos tipos de bibliografía especializada, discografía, 

diferentes tipos y formatos de partitura, etc., para su mejor conocimiento, manejo, análisis y 

estudio de la música hasta Romanticismo. 

6º EE.PP. Objetivos 

La enseñanza de Historia de la Música en 6º curso de Enseñanzas Profesionales tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

A. Afianzar y ampliar el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar 

las preferencias personales. 

B. Captar a través de la audición las distintas corrientes estéticas contemporáneas para situar 

las obras musicales en el tiempo y reconocer su estilo. 

C. Conocer y comprender la música contemporánea en relación con los conceptos estéticos 

imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la interpretación del repertorio de estudio. 

D. Valorar la importancia de la música contemporánea en el desarrollo de la naturaleza 

humana y relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los que se 

desarrolla. 

E. Conocer las relaciones entre la creación musical contemporánea y el resto de las artes. 

F. Aproximar al alumno a metodologías, escuelas y procedimientos propios del ámbito de la 

investigación, e igualmente a los diversos tipos de bibliografía especializada, discografía, 

diferentes tipos y formatos de partitura, etc., para su mejor conocimiento, manejo, análisis y 

estudio de la música hasta la actualidad. 
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3. Contenidos  

3. 1. Contenidos de la asignatura de Historia de la música 

Los contenidos expresados por el Decreto 60/2007, de 7 de junio, por el que se establece el 

currículo de las enseñanzas elementales y profesionales de música en la Comunidad de 

Castilla y León. Anexo II. Currículo de las enseñanzas profesionales de música, para la 

asignatura de Historia de la música se detallan a continuación:  

- El hombre y el sonido.  

- La música como hecho cultural.  

- La música en la cultura occidental: períodos, géneros, estilos y compositores. 

- Audiciones analíticas con o sin partituras que contengan conceptos, géneros, épocas, 

etc. o cualquier asunto interesante relativo a lo explicado en clase.  

- Situación de la obra musical en su contexto social, económico, ideológico y artístico.  

- Las fuentes de información histórica y su correcta utilización.  

- Introducción a la música de las culturas no occidentales.  

- Planificación y realización de trabajos prácticos de aproximación histórica y análisis 

de los periodos explicados en clase. 

3.2. Secuenciación de contenidos por curso 

Los mencionados contenidos generales se desarrollarán en el curso 3º de las E.E.P.P. a través 

de los siguientes temas: 

- Tema 1: Orígenes de la música. Instrumentos prehistóricos. Música en la 

Antigüedad: Mesopotamia, Egipto, Grecia y Roma. Instrumentos.   

- Tema 2: Edad Media: contexto histórico-social y político. Canto gregoriano: 

notación, estilos melódicos, la música en la liturgia: misa y oficio. 

- Tema 3: Lírica trovadoresca en Europa y España: juglares, trovadores, troveros, 

clérgios errantes, goliardos y minnesingers. Cantigas de amigo, Martín Códax y de 

Santa María. Instrumentos. La danza en la Edad Media. 

- Tema 4: Comienzos de la polifonía: tipos de organum. San Marcial y Notre Dame: 

géneros musicales.  

- Tema 5: Ars Antiqua: hoquetus. Notación. Compositores y géneros. El Ars Nova: 

notación, géneros y compositores. 

Asimismo, los mencionados contenidos generales se desarrollarán en el curso 4º de las 

E.E.P.P. a través de los siguientes temas: 
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- Tema 1: Renacimiento: Contexto histórico- social y político. Características de la 

música renacentista. Técnicas compositivas. Concepciones de la música renacentista. 

Formas vocales profanas: chanson, madrigal y villancico. Música vocal sacra: formas 

de la Europa católica (motete y misa). Las diferentes escuelas europeas.   

- Tema 2: Música instrumental renacentista. Instrumentos. Notación. Formas 

instrumentales: variaciones, tocatas, fantasías, ricercares. Danzas cortesanas: pavana, 

gallarda; danzas de plebeyos (saltarello, tarantela, branles). Nacimiento del ballet. 

- Tema 3: El Barroco. Contexto histórico-social y político. Características de la música 

barroca. Concepciones de la música barroca. Organología. Formas instrumentales: 

fuga, suite, sonata y concierto. Bach y Haendel. 

- Tema 4: La ópera barroca en Francia: Lully, la obertura y el ballet de cour. 

Inglaterra: Henry Purcell. Italia: ópera seria y bufa. 

Si bien este es un planteamiento ideal, en la práctica se tendrá en cuenta lo que los alumnos 

hayan visto el curso anterior, para no dejar lagunas en su formación global. 

De igual manera, los mencionados contenidos generales se desarrollarán en el curso 5º de las 

E.E.P.P. a través de los siguientes temas: 

- Tema 1: Siglo XVIII: el Clasicismo. Contexto histórico-social y político. Características 

de la música. Concepciones. La ópera: seria y cómica. La zarzuela. Música vocal sacra: 

oratorio.  

- Tema 2: La música clásica instrumental: la sonata y la sinfonía. Haydn, Mozart y 

Beethoven. 

- Tema 3: Siglo XIX. Contexto histórico-social y político. Estética romántica. 

Instrumentos y orquesta. El piano romántico: Chopin, Schumann 

- Tema 4: La zarzuela. La ópera en Alemania, Italia y Francia. El lied: Schubert. 

Música vocal religiosa: réquiem y oratorio. 

- Tema 5: La música programática y el poema sinfónico. El ballet en el siglo XIX. 

Si bien este es un planteamiento ideal, en la práctica se tendrá en cuenta lo que los alumnos 

hayan visto el curso anterior, para no dejar lagunas en su formación global. 

Por último, los mencionados contenidos generales se desarrollarán en el curso 6º de las 

E.E.P.P. a través de los siguientes temas: 

- Tema 1: El nacionalismo. Características de la música nacionalista. Rusia. Países 

nórdicos. Europa central. España. Compositores 

- Tema 2: El impresionismo. Contexto histórico social y político. Características de la 

música impresionista. Debussy y Ravel. 

- Tema 3: Siglo XX: contexto social-histórico y político. El expresionismo. La 
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segunda escuela de Viena. Dodecafonismo. Compositores. 

- Tema 4: La música entre guerras. Contexto histórico- social y político. El Futurismo, 

ruidismo, el jazz. Neoclasicismo: Stravinsky. 

- Tema 5: La música española hasta las vanguardias musicales (Generación del 98 y 

Generación del 27 o de la República) 

Si bien este es un planteamiento ideal, en la práctica se tendrá en cuenta lo que los 

alumnos hayan visto el curso anterior, para no dejar lagunas en su formación global. 

3.3. Contenidos Mínimos Exigibles  

La evaluación de la participación del alumno en las clases, así como de las pruebas y 

exámenes, se traducirá en una calificación numérica comprendida entre el 1 y el 10. Para 

promocionar al curso siguiente es necesario conseguir la calificación de 5 puntos como 

mínimo.  

Los contenidos mínimos exigibles para superar la asignatura de Historia de la música son 

los siguientes: 

1. El alumno debe realizar los trabajos propuestos por el profesor como obligatorios y 

entregarlos en el plazo que se le haya fijado. 

2. El alumno debe ser capaz de describir con términos musicales y técnicos lo que 

percibe a través de la audición. 

3. El alumno debe ser capaz de caracterizar los rasgos musicales propios de cada una de 

las épocas en las que se divide convencionalmente la historia de la música, 

mencionando los principales autores y formas musicales propias de cada periodo. 

4. El alumno debe ser capaz de situar cronológicamente las producciones musicales que 

escucha o analiza, y de establecer relaciones entre ellas y otros aspectos sociales, 

artísticos y estéticos. 

5. El alumno debe ser capaz de definir los términos técnicos que han caracterizado la 

producción musical de una época determinada. 
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3.4.- Temporalización de los contenidos por cursos 

3º EE.PP 

Meses                                                                         Unidades didácticas 

Octubre, Noviembre y Diciembre                              1  

Enero, Febrero y Marzo                                             2 y 3 

Abril, Mayo y Junio                                                   4 y 5 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4º EE.PP 

Meses                                                                         Unidades didácticas 

Octubre, Noviembre y Diciembre.                             1  

Enero, Febrero y Marzo                                             2 y 3 

Abril, Mayo y Junio                                                   4      

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5º EE.PP 

Meses                                                                         Unidades didácticas 

Octubre, Noviembre y Diciembre                              1  

Enero, Febrero y Marzo                                             2 y 3 

Abril, Mayo y Junio                                                   4 y 5 

 

 

6º EE.PP 

Meses                                                                     Unidades didácticas 

Octubre, Noviembre y Diciembre.                         1 y 2 

Enero, Febrero y Marzo                                        3 y 4 

Abril y Mayo                                                         5 
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4.- Evaluación  

4.1.- Criterios de evaluación 

Según lo especificado en el Decreto 60/2007, de 7 de junio, por el que se establece el 

currículo de las enseñanzas elementales y profesionales de música en la Comunidad de 

Castilla y León los criterios de evaluación aplicables a la asignatura de Historia de la música 

son los siguientes: 

1. Identificar, a través de la audición, obras de diferentes épocas y describir sus rasgos más 

característicos. 

Este criterio evalúa la capacidad del alumno para captar el carácter, el género, la 

estructura formal y los rasgos estilísticos más importantes de las obras escuchadas. 

2. Identificar, a través de la audición con partitura de obras de diferentes épocas y estilos, 

los rasgos esenciales de los diferentes períodos históricos. 

Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la 

distinción de los distintos estilos y sus peculiaridades. 

3. Realizar un comentario crítico a partir de la audición de una obra determinada. 

Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical 

concreto desde una perspectiva personal. 

4. Por medio de la audición y/o el análisis, situar cronológicamente y comparar obras 

musicales de similares características, representativas de los principales estilos o escuelas, 

señalando semejanzas y diferencias entre ellas. 

Mediante este criterio de evaluación se pretende comprobar si el alumno identifica y 

sitúa cronológicamente los diferentes períodos de la Historia de la música, así como 

si distingue sus principales características. 

5. Interrelacionar la Historia de la música con la de otros aspectos de la cultura y el 

pensamiento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la evolución del pensamiento crítico del 

alumno, en lo referente a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la 

Historia de la música, en lo global, o de determinados autores u obras, en lo 

particular, dentro del contexto social y cultural en que se produjeron. 

6. Identificar las circunstancias de todo tipo (políticas, culturales, económicas, ideológicas) 

que puedan incidir en el desarrollo evolutivo de las distintas épocas, estilos o autores más 

representativos de la Historia de la música. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para analizar la 

complejidad de circunstancias e intereses (políticos, culturales, económicos, 

ideológicos) que, por su importancia determinen el posterior desarrollo de una época, 

un estilo, o un autor determinado. 
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7. Realizar comentarios críticos sobre textos relativos a la música o de contenido musical, 

tanto desde el punto de vista histórico como estético. 

Este criterio evalúa la capacidad del alumno para captar y describir los 

planteamientos plasmados por el autor y relacionarlos con las corrientes estilísticas 

de una época concreta. 

8. Realizar un trabajo sencillo sobre algún aspecto determinado de la música actual o 

pasada. 

Este criterio valorará en qué medida los alumnos son capaces de plantearse y realizar 

en términos aceptables un pequeño trabajo, individual o en equipo, que les motive a 

interesarse en descubrir y conocer algo más de la asignatura, siendo lo importante en 

este caso la autenticidad y el rigor del estudio realizado y no la relevancia del tema. 

4. 2.- Procedimientos de evaluación  

La evaluación se llevará a cabo en tres momentos distintos del proceso de aprendizaje: antes, 

durante y después, por lo que se ponen en marcha tres procedimientos de evaluación 

distintos: 

1. Evaluación inicial o de diagnóstico 

2. Evaluación continua 

3. Evaluación final o sumativa. 

 

5.  Criterios de calificación 

Tomando como referencia los objetivos, instrumentos de evaluación, contenidos mínimos 

exigibles y criterios de evaluación recogidos en esta programación se considerará, a la hora 

de calificar, los siguientes puntos: 

A. En qué grado el alumno conoce y distingue con claridad el amplio espectro de estilos y 

modos de concebir la creación musical a lo largo de su historia y sus características más 

relevantes, teniendo en cuenta de manera muy especial las circunstancias históricas y 

sociales que motivaron los diferentes cambios. 

B. De qué manera el alumno ubica, comprende y comenta con facilidad y claridad las 

características de cualquier partitura, audición y/o documento escrito que se le presente 

para su examen. 

C. Si el alumno relaciona dichos documentos (sonoros o escritos) con aspectos tan 

fundamentales como: la notación o la consideración del músico profesional en ese país y 

periodos históricos. También se tendrá en cuenta si realiza una historia de la práctica 

interpretativa propia de ese periodo estilístico. 
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D. El profesor valorará la actitud y disposición del alumno en clase, asistencia, grado de 

participación y la calidad de ésta, interés por la asignatura y trabajo realizado fuera del 

aula. Es deber inexcusable del alumno la presentación, en las fechas señaladas, de las 

actividades propuestas en el aula. Promocionará al curso siguiente el alumno que 

obtenga una calificación de al menos 5 puntos sobre 10. 

 

6.- Instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

La evaluación del proceso de aprendizaje será continua. Se efectuará una observación de las 

actividades cotidianas y de esta manera se podrán detectar los problemas que surjan y así 

poder establecer las medidas necesarias para solucionarlos. Para realizar un seguimiento 

detallado de cada alumno, la profesora recogerá todos los datos relativos al proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Todas las actividades que se realizan en el aula constituyen elementos de evaluación. Los 

porcentajes que se van a utilizar para realizar la evaluación serán los siguientes: 

 

Trabajos de los alumnos 20 % 

 

Prueba Específica de Evaluación 70 % 

 

Actitud 

 

10 % 

La Prueba Específica de Evaluación es un ejercicio, individual y escrito, que se realiza al 

final de cada trimestre y consta de 2 partes: 

- Apartado práctico: Comentario dirigido, a través de un cuestionario, a partir de la 

audición (con o sin partitura) de una obra escuchada en clase. También puede ser 

un texto estético- musical.  

- Apartado teórico: Resolución de actividades breves tales como definir/comparar 

conceptos, completar las frases, responder verdadero o falso o relacionar ítems 

conforme a un criterio dado. 

Ambos apartados son computables según los siguientes porcentajes: 

• Parte práctica 60 % 

• Parte teórica 40 %  

Cada evaluación suspendida cuenta con su correspondiente Prueba Específica de 

Recuperación que se realiza en hora de clase. 

En caso de ser la 3ª evaluación, la prueba tendrá lugar antes de la sesión de Evaluación 

Final, salvo que la media aritmética de las tres evaluaciones sea igual o superior a 5 (incluso 
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si una o dos evaluaciones no alcanzan la calificación de 5). Su realización no es, en ningún 

caso, obligatoria y queda en manos del interesado. Este ejercicio comprende los mismos 

apartados descritos para la Prueba Específica de Evaluación. Sin embargo, es una prueba 

más sencilla, por lo que la puntación máxima que se puede obtener es: Aprobado 5. 

 

7. Pruebas de pérdida de la evaluación continua 

La asistencia a clase debe ser igual o superior al 80%. En caso de una asistencia a las clases 

inferior al porcentaje señalado, el alumno realizará la prueba específica de pérdida de la 

evaluación continua antes de la sesión de Evaluación Final. Excepcionalmente, cuando un 

alumno haya perdido el derecho a la evaluación continua por faltas durante una sola 

evaluación, se valorará su asistencia, actitud y rendimiento durante el resto del curso, 

pudiéndose llegar a una reducción de los contenidos sujetos a examen, a fin de facilitarle la 

superación de la prueba. 

Para la configuración de este ejercicio se toman como referencia los Objetivos y Contenidos 

correspondientes al curso que se pretende superar. La prueba incluye los siguientes 

apartados: 

- Parte práctica: 3 comentarios dirigidos, con o sin partitura, acerca de una obra 

musical escuchada en clase. También puede incluirse un texto de temática 

estético-musical. 

- Parte teórica: resolución de 5 cuestiones breves tales como definir o comparar 

conceptos, completar las frases, responder verdadero o falso o relacionar ítems 

conforme a un criterio dado. 

La duración de la prueba es de 1 hora y media como máximo. Para su valoración se toman 

en consideración los Criterios de Evaluación detallados en el correspondiente apartado.  

En la calificación de la prueba, cada parte constituye el 50% de la nota total que, en este 

caso, sí podrá ser superior a 5. 

8. Prueba extraordinaria de septiembre 

Una nota media inferior a 5, a final de curso, puede recuperarse en la prueba extraordinaria 

de septiembre cuyas características son las siguientes: 

- Apartado práctico: comentario dirigido de 2 audiciones, con o sin partitura, entre 

las vistas durante el curso. También puede ser un texto de temática estético-musical. 

- Apartado teórico: resolución de actividades breves tales como definir conceptos, 

comparar ideas, completar las frases, responder verdadero o falso o relacionar ítems 

conforme a un criterio dado. 

Los contenidos de la misma corresponderán con la evaluación o evaluaciones que haya 

suspendido cada alumno. Si las evaluaciones suspendidas son tres, el alumno se examinará 
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de la totalidad de los contenidos del curso. La prueba tiene una duración estimada de una 

hora. 

Se corregirán los ejercicios que realice el aspirante, de acuerdo con los Criterios de 

Evaluación del curso que se quiere superar. Para emitir la calificación final se tendrán en 

cuenta dos realidades posibles: 

a) Si el alumno se presenta con una o dos evaluaciones suspendidas, la calificación 

de la prueba extraordinaria de septiembre será de 5 puntos como máximo. 

Posteriormente, se calculará su nota final del curso haciendo una media aritmética 

con la/s evaluación/es aprobada/s en junio. 

b) Si el alumno tiene todo el curso suspendido su nota final será la que obtenga en la 

prueba extraordinaria de septiembre. La valoración de las partes de la prueba será la 

siguiente: 

Parte teórica 40% 

Parte práctica 60% 

 

9. Materiales y Recursos Didácticos 

9.1 Recursos didácticos 

El desarrollo de las clases se fundamentará en las exposiciones orales del profesor sobre los 

diferentes contenidos del programa. Cada una de estas clases irá acompañada de la escucha y 

análisis de las obras propuestas con o sin partitura. Se completarán las clases con 

comentarios de texto sobre documentos, tratados u otros escritos históricos o científicos 

sobre los temas.  

Los apuntes de la materia serán facilitados por la profesora a través de la plataforma Teams 

o del correo electrónico. Cada uno de los temas incluirá un apartado de bibliografía general 

y específica para que los alumnos puedan ampliar sus conocimientos sobre la materia. 

Igualmente se orientará a los alumnos sobre cómo acceder a distintas grabaciones de las 

obras vistas en clase de cara a su preparación para la prueba específica.  

El alumno tomará notas, escuchará y comentará audiciones, analizará partituras, leerá y 

realizará comentarios de texto, emitirá juicios de valor sobre los diferentes aspectos 

propuestos y elaborará los trabajos expuestos en los instrumentos de evaluación. 

9.2.- Biblioteca 

Debido a la carencia en el Centro de un bibliotecario o personal específico encargado, la 

utilización de los materiales que se encuentran en las dependencias de su sala de lectura 

quedará restringida exclusivamente al personal del Centro. Cuando algún profesor necesite 

la consulta de algún volumen o material asignado a la biblioteca del centro deberá ponerse 

en contacto con los responsables de la misma o, en ausencia de estos, con el Secretario del 

Centro.  
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9.3.- Materiales necesarios en el aula de Historia de la música.  

Para un correcto funcionamiento de las clases de Historia de la música se precisa la dotación 

de los siguientes materiales para su utilización en el aula: 

- Material bibliográfico – Manual/es recomendado/os para el seguimiento del curso, 

material fonográfico, materiales de consulta en red internet de acceso público y otro 

material audiovisual diverso. 

- Maquinaria de reproducción audiovisual de apoyo acorde a posibilitar desarrollo del 

material propuesto. 

- Tv panorámico, reproductor de video, DVD, CDI, pantalla, ordenador, proyector de 

opacos, de diapositivas, cañón proyector informático. 

 

10. Actividades Complementarias y Extraescolares 

Siempre que sea posible, se facilitará la asistencia del alumnado a actividades 

complementarias y extraescolares propuestas por el Conservatorio o por otros centros 

educativos, tengan relación o no con la asignatura de Historia de la música. Igualmente, se 

permitirá la asistencia del alumnado a ensayos, audiciones y otras actividades promovidas 

por sus tutores y/o los profesores de otras asignaturas.  

Únicamente se pone como requisito que el alumno lo comunique con una semana de 

antelación, para que puedan consultarse las condiciones en que ha sido citado y pueda 

adecuarse la clase de manera que su ausencia perjudique lo menos posible. Posteriormente, 

es obligación del alumno informarse sobre los contenidos tratados en la clase y ponerse al 

día con las actividades realizadas.    

 

 

11. Pruebas de Acceso 

El acceso a los cursos 4º, 5º y 6º de la Enseñanzas Profesionales incluye una prueba de 

Historia de la música basada en los Objetivos y Contenidos contemplados en esta 

programación para el curso inmediatamente inferior al que se opta.   

La prueba comprenderá dos partes: 

➢ El ejercicio práctico consiste en 2 comentarios guiados, a través de cuestiones 

breves, con o sin partitura, sobre audiciones de piezas representativas. El alumno 

tendrá que contextualizar la obra, así como identificar aspectos concretos 

relacionados con el género, la textura, las características armónicas, rítmicas y 

melódicas, la notación, la interpretación, su función social, recepción, relevancia o 

aspectos biográficos de quien la compuso, entre otros. Se valorarán positivamente las 

aportaciones personales del alumno que demuestren espíritu reflexivo y crítico. 



           Conservatorio Profesional de Música         

               “Cristóbal Halffter” de Ponferrada                            Dep. de Teoría de la Música.  HISTORIA DE LA MÚSICA 2023-2024 

 

 

19 

 

➢ El ejercicio teórico pretende comprobar que el alumno posee conocimientos 

generales sobre los contenidos específicos descritos y los aplica para describir, 

relacionar, completar y/o identificar afirmaciones erróneas. Todo ello se llevará a 

cabo a partir de ejercicios breves como definir conceptos, identificar verdadero o 

falso, relacionar con flechas y/o completar afirmaciones. En ningún caso se le pedirá 

redactar una pregunta de desarrollo. 

El tiempo estimado para la realización de ambas partes es de 1 hora en total. 

Su corrección tendrá en cuenta los Criterios de Evaluación de las asignaturas del curso 

anterior al que se aspira y tendrá una calificación comprendida entre 0 y 10, siendo precisa la 

obtención de 5 puntos para recibir el aprobado. La nota final de la prueba se obtiene de la 

media aritmética de los dos ejercicios.  

 

12. Medidas de Atención a la Diversidad 

Consideraciones Previas 

El desarrollo de la educación ha venido traduciéndose en la extensión gradual de los 

servicios educativos a sectores de población cada vez más amplios. El crecimiento 

cuantitativo de los destinatarios de la educación conlleva obligatoriamente un aumento de la 

diversidad presente en el alumnado. Ello hace necesaria la provisión, por parte del sistema, 

de medidas que impliquen la definición de principios inclusivos y la determinación de 

medidas organizativas y/o curriculares que atiendan esas diferencias. Sólo así, será posible 

que el alcance de la educación a un mayor número de alumnado sea compatible con una 

educación de calidad. 

De acuerdo con el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE), las enseñanzas 

artísticas profesionales de música son consideradas postobligatorias. Teniendo en cuenta el 

carácter de régimen especial de las enseñanzas musicales y con la intención de adaptar la 

respuesta educativa a la diversidad del alumnado, no será posible eliminar o sustituir 

elementos prescriptivos del currículo, es decir, no podrán realizarse adaptaciones 

curriculares significativas. Sin embargo, sí será viable realizar adaptaciones curriculares no 

significativas, respetando los objetivos, contenidos y criterios de evaluación fijados en el 

Decreto 60/2007, de 7 de junio. 

En el caso del alumnado con discapacidad y, de acuerdo con la Disposición adicional quinta, 

apartado 2), del Decreto 60/2007, de 7 de junio, la Consejería de Educación de la Junta de 

Castilla y León adoptará las medidas oportunas para la adaptación del currículo a sus 

necesidades, respetando en lo esencial los objetivos fijados para las enseñanzas elementales 

y profesionales de música en el citado Decreto. 

No obstante, las medidas de atención a la diversidad que se proponen desde el Conservatorio 

Profesional de Música “Cristóbal Halffter” de Ponferrada no irán sólo dirigidas al alumnado 

que presente algún tipo de discapacidad, sino que irán también destinadas a otro alumnado 
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con necesidades específicas de apoyo educativo, prestando especial atención al alumnado 

con altas capacidades intelectuales y artísticas. En este último sentido, la Consejería de 

Educación de la Junta de Castilla y León, de acuerdo con la Disposición adicional quinta, en 

su apartado 2, del Decreto 60/2007, de 7 de junio, adoptará las medidas oportunas para 

flexibilizar la duración de las enseñanzas elementales y profesionales de música en el caso 

del alumnado con altas capacidades intelectuales, sin perjuicio de las medidas ya 

establecidas con carácter general y que se especifican en los párrafos siguientes del presente 

apartado. 

Dichas respuestas garantizarán una educación común y al mismo tiempo personalizada para 

todo el alumnado, apostando por la educación inclusiva como principio fundamental. Así, el 

objetivo será atender las necesidades derivadas de la diversidad del alumnado, tanto las 

derivadas del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como las motivadas por una 

mayor capacidad y motivación para aprender.  

Desde el proyecto educativo, se contemplará la forma de atención a la diversidad del 

alumnado, respetando los principios de no discriminación e inclusión educativa como 

valores fundamentales. Además, el centro cuenta con la figura de la orientadora educativa, a 

disposición de la comunidad educativa para facilitar la labor de las posibles adaptaciones 

requeridas por una respuesta educativa inclusiva. 

En el Reglamento de Régimen Interior, que forma parte del presente Proyecto Educativo, se 

incluyen artículos referidos a la no discriminación y a la igualdad de derechos de los 

alumnos/as (Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes 

de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, 

y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y 

León -B.O.C.y.L. de 23 de mayo de 2007-).  

Asimismo, se pueden encontrar pautas de actuación para los casos concretos que se puedan 

presentar en los diversos planes de atención a la diversidad que la Junta de Castilla y León 

ha publicado, tales como: 

-Plan Marco de Atención a la Diversidad. 

-Plan de Atención al Alumnado Extranjero y de Minorías. 

-Plan de Atención al Alumnado con Superdotación Intelectual. 

-Plan de Atención al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 

-Plan de Orientación Académica y Profesional. 

Manifestación de la diversidad del alumnado en el aula 

Conviene recordar que, a causa de la propia naturaleza de las enseñanzas elementales y 

profesionales de música, la ratio profesor/alumno de las asignaturas que componen el 

currículo de dichas enseñanzas (1/1 en el caso de las clases individuales de instrumento), 

será mucho más reducida que en otras enseñanzas ofrecidas desde el sistema educativo. Así, 
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la atención y el seguimiento del alumnado podrá ser mucho más constante y de un carácter 

más individualizado. 

Para poder desarrollar en cada caso la mejor estrategia docente, durante las primeras 

semanas del curso, se realizará una evaluación inicial individualizada. En base a sus 

resultados, se conocerá la situación de partida de cada alumno/a. A partir de ahí se 

identificarán las necesidades educativas de cada uno/a, se realizará una interpretación y 

reflexión sobre las mismas y, en consecuencia, se podrá diseñar una planificación de la 

mejor estrategia posible para cada circunstancia.  

Los alumnos/as, tanto al comenzar las enseñanzas elementales de música como a lo largo de 

su trayectoria formativa en el conservatorio, tienen desarrollos muy diferentes. Los procesos 

de aprendizaje son distintos para cada alumno/a, sus intereses y motivaciones son diversos y 

se plantean diferencias notables. Esta diversidad deberá estar presente en la intervención, de 

forma que se ofrezca una respuesta educativa diferenciada y acorde con las necesidades de 

cada uno/a.  

Dentro de aulas del conservatorio, las características del alumnado que, con más frecuencia, 

generan diversidad son las siguientes: 

Conocimientos previos con los que acceden al centro. 

Competencia a nivel musical e interpretativa. 

Actitud e interés hacia sus estudios y formación musical. 

Expectativas hacia su formación musical. 

Características físicas. 

Maduración cognitiva. 

Estilo cognitivo. 

Ritmo de aprendizaje. 

Necesidades específicas de apoyo educativo. 

Tal y como se expondrá más adelante, la respuesta del profesor/a, diseñada de forma 

personalizada para cada alumno/a, podrá ir desde simples revisiones del repertorio hasta 

adaptaciones curriculares individualizadas no significativas que afectarán a la metodología, 

organización, actividades, temporalización, técnicas, tiempos e instrumentos de evaluación, 

así como a los medios técnicos y recursos materiales que permitan el acceso de todo el 

alumnado al currículo de la enseñanza. 

Las medidas de atención a la diversidad, incluidas en el presente Proyecto Educativo y en las 

programaciones didácticas de las asignaturas que componen el currículo, se concretarán, en 

su caso, en las programaciones de aula de cada profesor de acuerdo con la realidad de su 



           Conservatorio Profesional de Música         

               “Cristóbal Halffter” de Ponferrada                            Dep. de Teoría de la Música.  HISTORIA DE LA MÚSICA 2023-2024 

 

 

22 

 

grupo-clase. En ellas se incluirán actividades de ampliación, refuerzo y profundización junto 

con otras propuestas de carácter general. 

En todo caso, en las actuaciones que se lleven a cabo para dar respuesta a la diversidad, se 

tendrán en cuenta las diferencias existentes entre el alumnado que cursa las enseñanzas 

elementales y el que cursa las enseñanzas profesionales de música, habida cuenta de que las 

características y finalidades de cada enseñanza son, en la práctica, muy distintas. 

La diversidad presentada por el alumnado implica, por parte de los docentes, el respeto al 

ritmo de trabajo y de asimilación personal de cada alumno/a, a su distinto ritmo de 

adquisición de competencias y superación de dificultades, además de a sus necesidades 

educativas. El profesorado, habrá de articular la mejor respuesta pedagógica para cada caso, 

también para el alumnado con altas habilidades específicas en el campo de la música, que 

serán atendidos ayudándoles a desarrollar sus capacidades plenamente. 

Desde el conservatorio, la diversidad es interpretada positivamente como fuente de 

enriquecimiento. Su existencia requiere, por parte de los docentes, una gran capacidad de  

respuesta para ajustar el modo de intervención educativa a las diferentes necesidades 

planteadas por el alumnado. Esto comporta, por un lado, un trato personal con cada 

alumno/a y, por otro, una organización compleja del trabajo en el aula, a menudo con la 

coexistencia de procesos metodológicos diferenciados dentro de ella. Esta circunstancia 

obliga al docente a estar atento y a mejorar su propia práctica de forma permanente. 

La enseñanza de un instrumento requiere de una constante adaptación por parte del 

profesor/tutor a las necesidades específicas de cada alumno/a con el fin de dar una respuesta 

educativa más adecuada en cada momento.  Sin embargo, el reto que presenta la diversidad 

de niveles de los alumnos/as se manifiesta de modo distinto en las clases individuales y 

colectivas. Lógicamente, si bien en ambas pueden realizarse las adaptaciones pertinentes, en 

las primeras es posible realizar un seguimiento mucho más preciso. Por tanto, el profesor de 

instrumento, como tutor del alumno/a, deberá orientar y asesorar permanentemente a su 

alumnado, a sus familias y al equipo docente de su alumno/a detectando lo antes posible los 

intereses, dificultades e inquietudes que pueda manifestar. 

La solución a los retos pedagógicos planteados por el alumnado debe ser abordada de forma 

conjunta por todo el equipo educativo implicado en su formación, por lo que es necesario 

mantener una comunicación frecuente y fluida entre los mismos. De este modo también 

pueden obtenerse datos relevantes que permitan identificar necesidades o reorientar la 

actividad formativa y practicar las adaptaciones que sean necesarias a lo largo del curso. 

Diversidad del alumnado y respuesta educativa 

Desde el conservatorio se establecerán las medidas de atención a la diversidad necesarias 

para atender la diversidad de necesidades educativas planteadas por todo el alumnado, tanto 

del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y 

motivación para aprender.  

El conservatorio elaborará su propuesta pedagógica atendiendo a la diversidad de su 

alumnado. Además, a través de la figura de la orientadora, arbitrará los métodos oportunos 
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para dar respuesta a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Cuando las circunstancias lo requieran, se adoptarán las medidas organizativas y 

metodológicas pertinentes según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOMLOE), conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en 

todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 

requiera. Para ello, se contará con la figura de la orientadora educativa que podrá asesorar a 

toda la comunidad educativa en los casos que lo demanden. 

Estas medidas podrán consistir en: 

-Acción tutorial. 

-Estrategias de enseñanza. 

-Adaptaciones de la metodología, organización, a la adecuación de las actividades, a la 

temporalización y a la adaptación de las técnicas, tiempos e instrumentos de 

evaluación, así como a los medios técnicos y recursos materiales que permitan acceder 

al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al currículo de cada 

enseñanza. En todo caso, estas adaptaciones tomarán como referente los criterios de 

evaluación establecidos con carácter general en las correspondientes programaciones 

didácticas. 

-Planes de acogida, entendidos como el conjunto de actuaciones diseñadas y 

planificadas que deben llevar a cabo los centros docentes en los momentos iniciales de 

la incorporación a éstos de todo el alumnado, y en especial del alumnado de 

integración tardía en el sistema educativo. 

La propia normativa que regula la ordenación académica de las enseñanzas elementales y 

profesionales de música establece ya otra serie de medidas, con carácter general, para la 

atención de la diversidad del alumnado que cursa estas enseñanzas: 

-Posibilidad de acceder directamente a cursos intermedios de las enseñanzas 

elementales y profesionales de música. 

-Posibilidad de acceder a las enseñanzas profesionales de música sin haber cursado y 

superado las enseñanzas elementales. 

-Posibilidad de realizar pruebas extraordinarias para aquellas asignaturas con 

calificación negativa tras la sesión de evaluación final ordinaria del mes de junio. 

-Posibilidad de permanecer cinco años en las enseñanzas elementales y ocho en las 

enseñanzas profesionales para el alumnado que, debido a su grado de maduración en 

relación con los aprendizajes, precisen de un tiempo superior a la duración general de 

tales enseñanzas. 

-Posibilidad de ampliar excepcionalmente en un año la permanencia en cada una de las 
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enseñanzas establecida en el punto anterior en supuestos de enfermedad grave u otros 

que merezcan igual consideración. 

-Posibilidad de anular matrícula en las enseñanzas elementales y profesionales de 

música y reingresar nuevamente a estas enseñanzas. 

-Posibilidad de realizar ampliaciones de matrícula (matriculación en más de un curso 

académico). 

-Posibilidad de simultanear el estudio de dos especialidades. 

-Posibilidad, al finalizar el curso 4º de las enseñanzas profesionales de música, de 

elegir entre dos opciones curriculares, en función de los intereses y necesidades del 

alumnado: 

Opción 1): Análisis + 2 asignaturas optativas de libre elección. 

Opción 2): Fundamentos de composición + 1 asignatura optativa. 

-Posibilidades de compatibilizar la educación básica (educación primaria y educación 

secundaria obligatoria) y el bachillerato con las enseñanzas elementales y 

profesionales de música: 

-Centros integrados (de educación primaria con enseñanzas elementales de música y 

de educación secundaria obligatoria y bachillerato con enseñanzas profesionales de 

música). 

-Convalidaciones entre materias de educación secundaria obligatoria y bachillerato 

con asignaturas de las enseñanzas profesionales de música y viceversa. 

-Obtención del Título de Bachiller superando las materias comunes de bachillerato y 

las enseñanzas profesionales de música.  
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13. Medidas para estimular el interés y hábito de la lectura y de la audición 

Se estimulará el interés por la lectura y la audición en la asignatura de Historia de la música 

mediante: 

A. La lectura comentada en clase de documentos escritos y fuentes musicales para 

comprender que son manifestaciones del espíritu sustentadas y dependientes de todo lo que 

sucede en la sociedad. Esta práctica facilitará el acceso a una mejor comprensión de la 

historia. 

B. La práctica habitual de audiciones comentadas en clase para fomentar la escucha artística, 

crítica y placentera. 

C. La elaboración de fichas técnicas de grabaciones en audio con una pequeña reseña o 

crítica, para desarrollar un gusto crítico. 

D. La realización de trabajos de investigación para adquirir elementos de juicio sobre las 

fuentes bibliográficas. 

E. La presentación de fuentes bibliográficas, al hilo de las explicaciones, explicando su 

utilidad y sugiriendo al alumnado su consulta en la biblioteca del centro o en la biblioteca 

pública. 

 

 


